
llust.é Múri.¡palidad de Lotá

'j}ii,fu,,'ffi'1\ I,OTA, 0l de Octubre de 2019.- ..,--
DECRETO N" 344r (C) ._-.--
Vistos:
a) Lc) N'19.280. del 16.12.93.-
b) Menrorándunr N'659. de f¡cha i0,09,i2019. Sr

Alcalde.
c) El Of. N" 3.67i. de 27.10.86. de Contraloria

Regional del Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionalios confor¡ne a la Ley N' 10.336.
d) Lo dispuesto en Ia Ie¡, N" 18.883. Estatuto

Adminish'ativo para t'uncionarios rrunicipales.

. e) Ley N' i9.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrinistración del Estado.

0 Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria
General de Ia República. que fija nornras sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la

materia de personal que indica.
g) Resolución N" 323 del 23.05.201i, de Contraloría

General de la República. que flia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las rnaterias de personal
que indica.

h) Resolución N' 6 del 29.03.2019,de Contraloria
General de la República. que tija nornras sobre exención de trám¡tes de toma de razón, de la materia las nlaterias
de personal que se indican :(por resoluc¡ón 1600/201 8).

i) D.F.L. N' l/2006 de M¡nisterio del Inte'rior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695.-

Y, en uso de los dispuesto en el Aft. I2'y las facultades
que me con tiere el Art. 6i' arnbrs de la l.ey N' I 8.695. Orgánica Constitucional de Mun icipalidades.

,/,/ DECRETO:
l.- Nonrbrase en calidad a contar dcl

0l de Octubre de 2019, y nrientras sea necesario sus servicios no exceiJ,it-ndo el 3l de Diciembrc,,4e 2019. a

doña KATHERINE NICOLE SÁNCHL.Z PA7-. J.'Adnrini.¡rariro. Crado l8' l-.M.R.. quien
por razones imposterg+le de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nonrbramiento.

,/ 2.- La funcionaria. Sra. (ita). KA'IHERINE NICOLE
SÁNCHEZ PAz, deberá cumplir una .jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución
lroraria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Iloras

/ 3.- Déjese establecido que la Sra. (ita) KATHERINE
NICOLE SÁNCHEZ PAZ. desenrpeñará f'unciones de Secretaria Administrativa del Administrador Municipal.
no estando af'ecto a la obligación dc rendir caución para el ejercicio de su cargo.

.1.- El gasto que desenrpeñará la prcsente contralac¡ón.
será imputado al 215-21-02 del Presupucsto Municipal del 2019.-
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